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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Correos.=:Núm. 9IÍ. 

E l Sr. Subsccrrtario dd Ministerio de ¡a Go
bernación del Heino con /echa 24 de Febrero últi
mo me comunica la ileal orden siguiente. 

»El Sr. Ministro de la Gorbernacion del Reino 
•Vice con esta fecha al Director de Correos lo s i -
guienl2-.=En vista de lo inaniteslado á esa Direc
ción por el Adiiiinistrador de la Estáfela de Correos 

| de J i u n con lecha 10 del actual, sobre haberse en-
1 centrado entre la correspondencia que procedente 

de Francia llegó á dicha Estáfela eu la noche an
terior, un paquete dirigido á Madamé la Princesa 
P í o , calle de Atocha, nuni. 113 Madrid, que con-
tienfl una pulsera de oro esmaltada con broche do 
brillantes y esmeraldas, un aro también de bri l lan
tes, y un medallón de oro con una piedra oscura; 
S. M . la Reina se ha servido mandar, como conse
cuencia de lo determinado en el capítulo i g , titulo 
12 de la Ordenanza de Correos de 17941 (l"e '3S 
referidas alhajas se entreguen en la Aduana, reco
giéndose el competente recibo que se remitirá á la 
Dirección del cargo de V. I.; en el concepto de que 
esta disposición servirá de regla general para los ca
sos análogos que ocurran, excepto cuando los pa
quetes ó cartas contengan dinero, que deberá este 
mitregarse con las mismas lormatidades, en las Te
sorerías de Hacienda pública de las provincias. A l 
propio tiempo S. M . ha tenido á bien resolver se 
diga al Administrador de la Estáfela de Irun que 
está satislecha de su comportamiento en esta oca
sión, y que se encargue al Gobernador de la pro
vincia vigile á los empleados de Correos sobre la 
observancia de sus obligaciones." 

Lo que se insería en el Boletín oficial para su 
publicidad, y cumplimiento de ijuien corresponda. 
Lcort 4 de Marzo de i851.—i-Vafuisco del Bu¡to. 

Sum'mistros .^Núm. 99. 

Jíl Sr. Subsecretario del Ministerio de la fíobrr. 
nación del Heino con fecha iS de Fihrero último 
me comuñica la / ico / orden siguiente. 

»Por este Ministerio se dice hoy al Gobernador 
de la provincia de Le'rida lo sigij¡enle:=EI Sr. M i 
nistro de la Guerra dijo con fecha 31 de Diciembre 
del año ú l t imo al de la Gobernación del Reino lo 
que s¡gue.= He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia dirigida por ese Ministerio á este de 
la Guerra con fecha 16 de Diciembre del año últ i
mo, en la que el A) untamiento de Oliana solicita 
el abono de 6,579 i"68'6* en el propio año sa
tisfizo en suministios al ejército con exceso al i m 
porte de los cupos de sus contribuciones ya cubier
tos basta aquella época; y S. M . con presencia de lo 
informado sobre este asunto por el Intendente ge
neral en i 3 de Julio ú l t imo , y de acuerdo con el 
diclámen del Tribunal Supremo de Guerra y M a r i 
na de 1 3 de Noviembre próximo pasado, se ha dig
nado mandar que se acrediten en metálico al cita
do Ayuniamiento por ta pagaduría militar de Cala-
luna los 6,5-9 reales que reclama por suministros 
hechos con exceso al cupo de todas sus contribucio
nes; justificándose este extremo por medio d>> un 
certificado del Administrador de contribuciones de 
la provincia, y observándose previamente lo que se 
previene en la Real orden circular de 16 de Se
tiembre de 1848 con respecto al modo de presen-
lar los recibos, su liquidación y justificación del va
lor de los de cada especie; y por ú l t imo , es asimis
mo la voluntad de S. M. que la presente resolución 
sirva de norma para los casos que ocurran de igual 
naturaleza." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Lcon 4 de Marzo de i&5i .= l''rani¡sca 
dil Busto. 



S e c c i ó n de l l i i c i c m l n . - N i í n i . 1 0 0 . 

La Dirección general de Rentas Estancadas me 
dice con fecha 25 de Febrero último lo que sigue. 

« C o a fecha a i del actual se ha pasado á esta 
Dirección general la Real orden siguiente.=:Excmo. 
Sr. = E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al de la Gobernación del Reino , lo que copio. 
r rExcmo. S r . r : E l Sr. Ministro de H-Jcienda dice con 
esta fecha al de Gracia y justica , lo que sigue.= 
Excmo. Sr .rrHe dado cuenta á la Reina del espe 
diente instruido en la Dirección general de Rentas 
Estancadas á consecuencia de lo espuesto por el Cor
regidor de esta villa respecto á la exacción de las 
multas que imponen los Tenientes Alcalde de la mis
ma, ya gubernativa, ya judicialmente, coa el ca rác 
ter de jueces de pa*V y resultando del espresado 
espediente hallarse depositadas en la Tesorería del 
ayuntamiento varias cantidades metálicas de lasexi 
gidas por el segundo concepto en vez de haberlo .si
do en el papel creado por Real decreto de 14 de 
A b r i l de 1(348 como se previene por las Reales ór
denes disposiciones de 11 de Julio y i . " de Dic iem
bre de dicho año para que las multas que se impon
gan por penas de cámara se exijan como las guber
nativas, ha resuelto S. M . signifique a V . E . la ue-
cesidad de que se cumpla lo resuelto en" la parte ju 
dicial y dicte V . E . las oportunas disposiciones para 
que por los referidos Tenientes de Alcalde se dispon
ga la entrega en la Tesorería de Rentas de la pro
vincia de todos los fondos que existan en la caja del 
Ayuntamiento y *ean de la citada procedencia, per
tenezcan á la época que quiera; haciéndoles enten
der que en lo sucesivo no exijan cantidad alguna en 
metálico por razón de multas gubernativas ó judi
ciales debiendo serlo únicamente en el papel creado 
al efecto. A l propio tiempo se ha servido mandar. 
S. M . que esta Real disposición se haga estensiva á 
todos los tribunales y Juzgados del Reino para que 
en ningún caso permitan el cobro de cantidades a 
metál ico por dicho concepto, y que si existiesen a l 
gunas de ellas depositadas en poder de los recauda
dores ó receptores especiales las entreguen con toda 
brevedad en las Tesorerías de Rentas de las provin
cias á que correspondan. De Real órdeu lo digo a 
V . E . para los efectos consiguientes. De la propia' 
Real órden comunicada por el referido Sr. Ministro 
de Hacienda lo participo á V . E . para que por el M i 
nisterio de su digno ca rgóse comuniquen las órdenes 
oportunas i los Correjidores y Alcaldes del Reino 
i fío de que tenga puntual cumplimiento dicha Real 
reso luc ión . r De Real órden lo trascribo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.—Y lo co
munico á V . S. para los propios fines advirtiéndole; 
que en caso de tener que admitir en Tesorería algu
na cantidad de la procedencia de que se trata se ve
rifique previo cargareme de la Administración de 
Rentas Estancadas en el concepto de multas." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su mayor publicidad, León 3 de Marzo 
de tiS^i.—Francisco del Busto. 

Sección de Hacienda .=:Núm. t o i . 

comunicación circular del dia t ñ de Febrero..próxi
mo pasado lo que sigue. 

»Si bien esta Dirección, no tiene fundado m o 
tivo para dudar del buen comportamiento de sus 
agentes, y de que segui rán haciéndose acreedores 
í i toda consideiacion, cumple no obsiaríte á su de
ber v ig i la r por la puntual observancia de las ins
trucciones vigentes del ramo para que Jas opera
ciones que se practiquen queden ajustadas exacta-
men té á- lo que las mismas establecen.—El ar t ícu lo 
12 de-la de 18 de Noviembre de 1836, previene 
según V . S. no ignora que Jos Administradores ha
yan de entngar á los subdelegados Ja víspera de 
Jos días en que se celebren Jas extraccion¿s y sor
teos Jos pagarés y billetes qiie resulten sobrantes, 
á fin de alejjr Ja menor sospecha d é que de eJJos 
pudiera hacerse uso i l e g í t i m o . : : L a importancia de 
esta disposición creo inútil éncarecérla á V . S , 
pues estoy persuadido de que no la desconocerá . 
Po r consecuencia me Jimíto á encargarle muy par
ticularmente que bajo ningún pretesto ni miramien
to admita de ese Administrador ó Administrado
res billetes 6 pagarés , sino précisaménte Ja v í s p e 
ra de la ce lebrac ión de los actos y no en otra é p o 
ca. Y como en dichos documentos sé espresa la 
fecha en que aquellos tienen Jugar, no puede c a 
ber duda del dia en que deba hacerse la entrega; 

en el concepto de que decidido á observar en este 
punto la mas grande severidad respecto de Jos re
feridos agentes, acogeré gustoso cualquiera i n d i 
cac ión de V . S. que tengo por obgeto demostrar 
que existe negligencia ó apa t í a ene l l ó s .= :Vue lvo á 
encargarle Ja m a y o r puntualidad en éste servicio 
confío en que por su parte verificará Jos extornos 
con la exactitud que está mandada." 

T se inserta en este periódico oficial para que 
¿legue á conocimiento de quUn 'corresponda, cumpla 
con cuanto se dispone y tenga la debida •publicidad. 
León 3 de Marzo de 1351.— Francisco del Busto. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Don León Manso, Ge fe de Estadística de esta pro
vincia, y Presidente de la Comisión especial de 
evaluación y repartimiento de ¡a Contribución ter
ritorial. 

Hago saber á los contribuyentes vecinos de el la 
y forasteros terratenientes en su término , que desde 
el dia de mañana y por el término improrogable de 
seis, está de manifiesto el repartimiento d é l a cont. i-
bucinn del presente ano en (.1 local de la Comisión 
de Estadística; bien entendidos todos de qué solo po
drán oírse reclamaciones fundadas por errores en la 
aplicación del tanto por ciento con que la riqueza 
sale gravada. León 3 de Marzo de 1ÍÍ51.—León 
Manso. 

L a Dirección general de Loterías me dice en L E O N : Imprenla de la Viuda é Hijos de Miñón. 


